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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01278 – 00 (Cuaderno Principal) 

 

Atendiendo a la solicitud que antecede, y como quiera que le asiste razón al 

peticionario, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., 

se corrige el inciso 11 del proveído calendado el 22 de enero de 2021, en el 

sentido de indicar que para la práctica de la diligencia de secuestro se  

SUBCOMISIONA a la Alcaldía Local con jurisdicción en el lugar donde se 

encuentra el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 50N-

20297640 ubicado en esta ciudad en la Cl 168ª 53-26 Edificio Arcos de 

Britalia PH Torre 1 Garaje # 79 , y no como allí se indicó. 

 

En lo demás, la providencia queda incólume. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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